






El Programa de Certificados Bursatiles que se describe en este Prospecto fue autorizado por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Valores y los Certificados Bursatiles que se emitan al amparo del 
mismo se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el No. 3227-4.15-2021-004. Los Certificados Bursatiles a ser emitidos al amparo del presente Programa son aptos para ser 
objeto de cotizaci6n e inscripci6n en el listado correspondiente de la Balsa Mexicana de Va lores, S.A.B. de C.V. o de la Bo Isa Institucional de Va lores, S.A. de C. V., segun corresponda. 

La inscripci6n en el Registro Nacional de Valores no implica certificaci6n sabre la bondad de las valores, solvencia de la Emisora o sabre la exactitud o veracidad de la inforrnaci6n contenida en 
este Prospecto, ni convalida las actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravenci6n de las leyes. 

El presente Prospeclo se encuentra a disposici6n de! publico inversionista con el Intennediario Colocador. Asimismo, el Prospecto puede scr consultado en Internet, en el portal de la Bo Isa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V.: http://www.bmv,com.mx o en el portal de la Bolsa lnstitucional de Valores, S.A. de C.V., en la direcci6n www.bjya mx. segun sea el caso, en el portal de la Comisi6n 
Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, asi como en el portal de la Emisora: www molymet com. Las paginas de Internet aqui mencionadas no forman parte de este Prospecto y por esa 
raz6n no han sido revisadas por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Valores. 

Conforme a lo declarado en la secci6n de Personas Responsables del presente Prospecto respecto de las emisiones de Certificados Bursatiles, la Emisora y el Intermediario Colocador manifiestan que 
a la fecha de este Prospecto y con base en la informaci6n que tienen a su disposici6n, a su leal saber y entender, la Emisora cumple con los supuestos contenidos en el articulo 13 de las Disposiciones 
de Emisoras. 

Ciudad de Mexico, a 28 de junio de 2021. Autorizaci6n de CNBV para su publicaci6n 153/10026632/2021 de fecha 23 de junio de 2021. 































































































El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario 
colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado 
en la definición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue 
realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. 
Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada 
en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de 
los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios 
en el mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá 
asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de 
valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y listados en la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y en la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

___________________________________ 
Carlos Alberto Pulido Alemán 
Apoderado 
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex. 
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la Emisión y Colocación 
de los Certificados Bursátiles cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 
manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en 
este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  

_____________________ 
José Luis Ambrosy 
Socio 
Claro & Cía 
(Asesor legal externo en Derecho Chileno de la Emisora) 













 

Santiago, Chile a 19 de enero de 2021 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Avenida Insurgentes Sur 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Colonia Guadalupe Inn 

01020 Ciudad de México, México 

  

Molibdenos y Metales S.A.: Inscripción de programa de certificados bursátiles a largo 

plazo    

  

Muy señores nuestros:  

 

Nos dirigimos a Uds. como abogados en Derecho chileno de Molibdenos y Metales 

S.A. (en adelante “Molymet” o la “ Emisora”), con el objeto de expresar nuestra opinión 

jurídica en relación con la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Valores (el 

“Registro”) de un programa (el “Programa”) de certificados bursátiles de largo plazo (los 

“Certificados Bursátiles”) por un monto total autorizado de hasta seis mil millones 

($6,000,000,000.00) de pesos mexicanos, o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de 

América o en unidades de inversión, al amparo del prospecto del Programa (el “Prospecto”) 

que se registrará ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”).  

 

 Esta opinión jurídica se emite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85, 

fracción IV y 87, fracción II, incisos a), c) y d) de la Ley del Mercado de Valores y con los 

artículos 2, fracción I, inciso h), 4, fracción VI, y 13 de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores emitidas por 

esa Comisión (las “Disposiciones”). 

 

A. Documentos examinados 

 

Con objeto de emitir esta opinión jurídica, hemos analizado los siguientes documentos: 

 

(a) Copia certificada de la inscripción social de Molymet en el Registro de 

Comercio, con anotación de las modificaciones realizadas a sus estatutos 

sociales, con certificación de vigencia de la Emisora, de fecha 3 de junio de 

2008, expedida por el Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de 

San Bernardo, Región Metropolitana de Chile . 

 

(b) Certificado de vigencia de Molymet, expedido por el Conservador de Bienes 

Raíces y Archivero Judicial de San Bernardo, Región Metropolitana de Chile 

con fecha 20 de diciembre de 2019. 

 

(c) Escritura pública de fecha 22 de noviembre de 2019, otorgada bajo el repertorio 



 

número 928/2019 ante Lylian Jacques Parraguez Notario Público Titular de la 

Segunda Notaría de la comuna de San Bernardo, República de Chile, en la que 

consta la reducción del acta de la sesión de Directorio número 962 de Molymet 

celebrada con fecha 20 de agosto de 2019, en la cual, entre otros, se aprobó 

solicitar autorización a esa Comisión para el establecimiento del Programa por 

la Emisora, solicitar a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la 

“Bolsa”), y a la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. (la “BIVA”) el 

listado de los Certificados Bursátiles y la oferta pública de los mismos, y se 

otorgaron los poderes respectivos a apoderados para que lleven adelante los 

acuerdos anteriores y los de las eventuales emisiones de Certificados Bursátiles 

al amparo del Programa (los “Acuerdos”). 

 

B. Presunciones 

 

En nuestro análisis, hemos asumido que:  

 

i. Las firmas estampadas y sellos que aparecen en los documentos examinados son 

auténticas. 

 

ii. Los documentos originales que se nos han facilitado son auténticos y completos y, 

en aquellos casos en que se nos han facilitado copias, éstas son conformes con los 

originales y completas.  

 

iii. Las personas que comparecen como apoderados de las partes de cualquiera de los 

los documentos examinados, distintos de Molymet, tienen capacidad legal y poder 

para obligar a sus representados 

 

iv. Todos aquellos documentos que debieran haberse presentado a inscripción en el 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de 

San Bernardo, Región Metropolitana de Chile por la Emisora han sido presentados 

a inscripción a la fecha de expedición de las certificaciones consultadas por 

nosotros y, con posterioridad a éstas, no se han presentado documentos ni se han 

llevado a cabo inscripciones que pudieran ser relevantes en relación con las 

opiniones aquí  expresadas y el contenido de la certificación emitida por el 

Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de San Bernardo, Región 

Metropolitana de Chile el día 20 de diciembre de 2020, se corresponde con las 

inscripciones efectivamente practicadas en su Registro de Comercio en relación a la 

Emisora. 

 

v. No existen restricciones contractuales o de otro tipo que sean vinculantes para la 

Emisora, y que estén incluidas en algún documento que no haya sido revisado por 

nosotros pero que pudieran afectar las opiniones aquí expresadas, ni tampoco 

existen acuerdos entre la Emisora y cualesquiera de ellas y terceros que deroguen, 



 

modifiquen o sustituyan, en todo o en parte, los documentos revisados. 

 

vi. No existen otros acuerdos sociales de los órganos sociales de la Emisora que 

revoquen o modifiquen los acuerdos sociales revisados. 

 

vii. No existen circunstancias de hecho que no nos hayan sido reveladas que pudieran 

afectar a las opiniones aquí expresadas. 

 

viii. Los estatutos sociales de la Emisora revisados son los vigentes a la fecha de esta 

opinión. 

 

ix. Las obligaciones derivadas de los documentos revisados que deban cumplirse en 

una jurisdicción distinta de la chilena o que de algún otro modo puedan verse 

afectadas por el ordenamiento de esa otra jurisdicción, no resultarán inválidas ni 

ineficaces con arreglo a ese ordenamiento ni contrarias a su orden público. 

 

x. La Emisora no se encuentra en estado de cesación de pagos ni tampoco estará en 

dicha situación como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del Programa; no se ha presentado una solicitud de liquidación o reorganización 

financiera concursal en relación con la Emisora, ni se ha designado un Veedor o 

similar en relación con sus activos; ni se encuentra en alguna de las causas de 

disolución previstas en los artículos 103 y siguientes de la Ley 18.046 sobre 

Sociedades Anónimas. 

 

C. Opinión  

 

            Somos abogados chilenos y no expresamos ninguna opinión sobre la Ley de ninguna 

jurisdicción distinta de la vigente en este momento en la jurisdicción chilena. Esta opinión se 

limita a las leyes chilenas vigentes a esta fecha.  Expresamente rechazamos cualquier 

responsabilidad u obligación de informar sobre cualquier circunstancia o hecho, tal como una 

modificación legal, que pueda ocurrir con posterioridad a la fecha de esta carta aunque dicha 

circunstancia o hecho puedan afectar el análisis o conclusión legal, o cualquier otro asunto 

indicado en o relacionado con esta carta.  Consecuentemente, cualquier persona que se base en 

esta carta en cualquier momento posterior a esta fecha, deberá procurar asesoría legal sobre la 

aplicación apropiada de lo expuesto en esta carta a dicho momento. 

 

            Nuestra participación en la operación descrita se ha limitado al asesoramiento legal en 

Derecho chileno vigente a esta fecha prestado a la Emisora y, en consecuencia, no asumimos 

ninguna obligación de asesorar a ninguna otra parte y no asumimos ninguna obligación de 

asesorar a la Emisora ni a ninguna otra parte en relación con modificaciones legales o de los 

hechos que pudieran producirse después de esta fecha, incluso cuando esos cambios afecten al 

análisis legal o a las conclusiones expresadas en esta opinión jurídica. 

 



 

 Las opiniones expresadas en esta carta quedan sujetas a los efectos de (i) las leyes 

aplicables sobre insolvencia, reemprendimiento, reorganización u otras similares que afecten 

actualmente o en el futuro derechos de acreedores, y (ii) principios generales de equidad. 

 

 A la vista anterior y con sujeción a las demás excepciones y límites que se refieren a 

continuación, es nuestra opinión que:  

 

1. Válida existencia de la Emisora   

      La Emisora fue debidamente constituida y goza de válida existencia como sociedad       

      anónima abierta, de acuerdo con las leyes de Chile. 

 

2. Capacidad de la Emisora   

La Emisora tiene la capacidad jurídica y de obrar requeridas para solicitar la inscripción 

del Programa en el Registro Nacional de Valores de esa Comisión y emitir Certificados 

Bursátiles al amparo del mismo. 

 

3. Adopción de acuerdos por la Emisora  

La Emisora ha adoptado válidamente los Acuerdos necesarios para autorizar el 

establecimiento del Programa, la emisión y oferta pública de los Certificados 

Bursátiles, y se otorgaron los poderes respectivos a apoderados, mismos que deberán 

ser ejercidos de manera mancomunada por cualesquiera dos de ellos para llevar 

adelante los mencionados Acuerdos y acordar emisiones de certificados bursátiles al 

amparo del mismo. 

 

4. Apoderamiento a favor de la Emisora   

Las personas físicas identificadas en los Acuerdos, están debidamente apoderadas a la 

fecha de emisión de la presente opinión para suscribir los documentos y llevar a cabo 

los actos relacionados con el registro del Programa ante esa Comisión, el listado de los 

Certificados Bursátiles en la Bolsa y en la BIVA y su emisión y oferta pública, en 

nombre y representación de la Emisora, así como para ejecutar los acuerdos de emisión 

de certificados bursátiles al amparo del Programa que puedan adoptar en cada momento 

los apoderados de la Emisora. 

 

5. Validez jurídica y exigibilidad de los Certificados Bursátiles 

 

Una vez que hayan quedado cumplidas las disposiciones legales aplicables y que hayan 

sido suscritos por los apoderados debidamente facultados de la Emisora, al momento de 

su emisión, los Certificados Bursátiles serán válidos y exigibles frente a la Emisora de 

conformidad con sus términos.  

 

6. Ejecutabilidad de los Certificados Bursátiles 

 

La elección de aplicabilidad de la legislación y tribunales mexicanos en relación con la 



 

validez y exigibilidad de los Certificados Bursátiles resulta válida conforme a las leyes 

de la República de Chile y cualquier sentencia emitida a ese respecto por un tribunal 

mexicano resultaría reconocida y ejecutable en contra de la Emisora sujeto a la 

autorización previa de la Corte Suprema de Chile (exequátur). El procedimiento para 

obtener el reconocimiento de una sentencia extranjera comprende los siguientes pasos:  

 

(a) Presentar una solicitud para el reconocimiento y ejecución de la sentencia ante 

la Corte Suprema; 

(b) Notificar a la parte en contra de quien se pide el reconocimiento y ejecución de 

la sentencia, otorgándose un plazo (normalmente de 15 días) para que la parte 

notificada se pronuncie; 

(c) Entregar los antecedentes al Fiscal de la Corte Suprema para éste le informe a 

aquélla si es o no recomendable conceder el reconocimiento y la ejecución. 

 

En base a ello, la Corte Suprema de Chile decidirá si acoge o rechaza la solicitud de 

reconocimiento y ejecución de la sentencia.  

 

De este modo, una sentencia definitiva, final y ejecutoriada, que condene al Emisor al 

pago de una suma de dinero bajo los Certificados Bursátiles, obtenida en un tribunal 

mexicano, será reconocida en los tribunales de Chile y estos tribunales ordenarán su 

cumplimiento sin necesidad de que se instaure un nuevo juicio o se reexaminen los 

méritos de la acción original, bajo las siguientes circunstancias, cuyo cumplimiento o 

falta de cumplimiento deberá determinar la Corte Suprema de Chile al pronunciarse 

con motivo del procedimiento de exequátur referido precedentemente, siguiendo los 

siguientes criterios:  

 

(a) Aplicar cualquier tratado internacional en vigor sobre la ejecución de sentencias 

extranjeras entre Chile y el país del cual proceda el tribunal que emitió la sentencia;  

 

(b) Si no existiere tratado relativo a la materia, se le dará en Chile a la sentencia de 

un tribunal extranjero la misma fuerza que ese país extranjero dé a las sentencias 

pronunciadas por tribunales chilenos, por aplicación del principio de reciprocidad, a 

menos que existan pruebas que en el país en que se dictó sentencia no se da 

cumplimiento a los fallos de tribunales chilenos; y  

 

(c) Si no pudiere aplicarse alguna de las reglas anteriores, las sentencias de 

tribunales extranjeros tendrán fuerza en Chile siempre que:   

 

(i) el fallo no contenga nada contrario a las leyes chilenas;  

(ii) no se oponga a la jurisdicción nacional;  

(iii) la parte contra la cual se invoca la sentencia extranjera haya sido 

debidamente notificada en forma personal de la acción, y que no se le 

haya impedido hacer valer sus medios de defensa; y 



 

(iv) la sentencia sea definitiva y final en conformidad a las leyes del país en 

que haya sido pronunciada (circunstancia que debe ser probada en 

Chile). 

 

En todo caso, la sentencia extranjera no podrá ser contraria al orden público y no podrá 

afectar de manera alguna bienes situados en Chile. Bajo la ley chilena, los bienes 

situados en Chile están sujetos a la jurisdicción exclusiva de los tribunales chilenos. 

  

 En lo que se refiere a los principios de orden público de Chile y la ejecución en Chile 

de sentencias extranjeras, es nuestra opinión que las estipulaciones de los Certificados 

Bursátiles que signifiquen o supongan autorizar o permitir juicios, cálculos o 

determinaciones concluyentes y finales por el acreedor o una de las partes contractuales 

sobre la Emisora, sea por intereses, indemnizaciones, costos u otros conceptos, pueden 

no ser exigibles y cumplideras en Chile si se fundan en un juicio, cálculo o 

determinación que resulte arbitrario e irrazonable de forma tal que en definitiva se 

estime atentatoria contra los principios básicos y fundamentales del ordenamiento 

jurídico de Chile. Por otra parte, sólo valdrá la exención o renuncia de toda 

responsabilidad de una parte contratante cuando no exista culpa grave o dolo de esa 

parte beneficiada con tal exención o renuncia. 

 

La parte que invoca o solicita el cumplimiento de una sentencia extranjera debe 

acompañar a la Excma. Corte Suprema un ejemplar original de la sentencia respectiva 

debidamente certificada o una copia debidamente autorizada de la misma, en uno y otro 

caso debidamente legalizada. 

 

D. Salvedades y limitaciones  

 

Estas opiniones se someten a las siguientes excepciones: 

 

i. De conformidad con el artículo 12 del Código Civil chileno, podrán renunciarse 

los derechos conferidos por las leyes, con tal que sólo miren al interés 

individual del renunciante, y que no esté prohibida su renuncia. 

 

ii. Nuestras opiniones expresadas anteriormente se emiten sin perjuicio de los 

efectos y del resultado de las operaciones que puedan derivarse del concurso o 

procesos similares que afecten, en general, a los derechos de los acreedores. 

 

    Esta opinión jurídica se emite en relación con la solicitud de inscripción del Programa 

en el Registro de esa Comisión y es para uso exclusivo de dicha Comisión, única destinataria 

de la presente opinión jurídica y, como tal, la única frente a la que asumimos responsabilidad, 

con arreglo a sus términos, por su contenido, no pudiendo ser utilizada por, ni facilitada a, otras 

personas, o utilizada, divulgada, citada o referida para cualquier otro propósito, sin el 

consentimiento previo de Claro & Cía. No obstante, la Comisión podrá divulgar esta opinión 



 

jurídica al público inversor en México.   

 

Atentamente, 

 

 

 

José Luis Ambrosy 

Claro & Cía. 




















